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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ARTE DIEGO QUISPE TITO DEL COSCO 
Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes "Diego Quispe Tito" del Cusco 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 
Nº 186-2024-UNADQTC/PCO 

Cusco, 27 de marzo de 2024. 

Memorándum Nº 035-2024-UNADQTC/PCO de fecha 10 de enero de 2024, Informe Técnico 
008-2024-UNADQTC/PCO-OPP-UPME/ETOG de fecha 27 de marzo de 2024, el Acta de Sesión 
traordinaria de la Sesión de Consejo de Comisión Organizadora N° 21-2024-SE-CCO-

_\. ADQTC de fecha 27 de marzo de 2024, y; 
--==--

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional de Arte "Diego Quispe Tito" del Cusco, antes Escuela Superior 
Autónoma de Bellas Artes "Diego Quispe Tito" del Cusco de acuerdo a los alcances de la Ley Nº 
24400-Ley de Autonomía; Ley N° 30220-Ley Universitaria; Ley Nº 30597-Ley que denomina 
Universidad Nacional Diego Quispe Tito a la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes "Diego 
Quispe Tito" del Cusco; Ley Nº 31645-Ley que modifica la Ley 30597, a fin de cambiar la 
denominación de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito; Ley Nº 30851, Ley que establece 
medidas para la correcta aplicación de la ley 30597; Decreto Supremo Nº 014-2018-MINEDU, 

~~ ,.v,..cioJJt>-., Resolución Viceministerial Nº 070-2022-MINEDU y Resolución Viceministerial Nº 166-2023-
,....-~,, .. ~?::, MINEDU· 

' \ . 1/, e ·02;·, ' 
1·1 • O .. _. 

\? o '•~· $\~ ,~Que, conforme al c1:1arto párrafo del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, 
t ~1;-.0 

•1:.;~~A /j:.:1 concordante con el artículo 8º de la Ley Nº 30220-Ley Universitaria, el Estado reconoce la 
·,~º9u~::~.'.~,,,r'o/ autonomía Universitaria en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

• .2_ ...: ''- económico, en concordancia con el artículo 1º de la Ley Nº 31520, Ley que restablece la 
autonomía y la institucionalidad de las universidades peruanas; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 166-2023-MINEDU, de fecha 14 de diciembre de 2023, 
se designa al M. Cs. Victor Ayma Giraldo en el cargo de Presidente de la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco, quien hace uso de sus facultades 
en cumplimiento de lo establecido en el numeral 6.1.5 de la Resolución Ministerial Nº 244-2021-
MINEDU; 

Que, el señor Presidente de la Comisión Organizadora de la UNADQTC, es el personero y 
representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 30220-Ley 
Universitaria, tiene a su cargo la dirección, conducción y gestión del Gobierno Universitario en 
todos sus ámbitos, concordante con el Numeral 6.1.5, de la Norma Técnica "Disposiciones para 
la constitución y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas 
en proceso de Constitución", aprobado mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-
MINEDU, modificado por Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU y Nº 053-2023-
MINEDU, establece como funciones del Presidente de la Comisión Organizadora: "Dirigir( ... ) la 
gestión administrativa, económica y financiera y emitir resoluciones en los ámbitos de su 
competencia; 
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i·,o ....... _ 1v,,.'., 
, fi"}' ~~o¡; ";~ . ••. Que, el documento normativo denominado «Disposiciones para la constitución y 
lt·;. 3. lfcl'!"'í( 5;t: funcionam,iento de las Comisiones Organizadora: de las Universidades Públicas en proceso de 
' \ \ P/¡ • -'NCIA "'Y- . const1tuc10n», aprobado mediante Resoluc10n V1cemm1stenal Nº 244-2021-MINEDU, 
'.t·,·,~~ -,.':.:s, modificado mediante Resolución Viceministerial Nº 055-2022-MINEDU y Nº 053-2023-

··,<;~¼ MINEDU en el literal d) del numeral 6.1.4 estipula que son funciones de la Comisión 
Organizadora: "Evaluar y aprobar la memoria anual, el informe de gestión y el informe de 
rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado"; 

Que, la Memoria Anual 2023 de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusca es 
un documento que resume las actividades, logros y estados financieros de la universidad 
durante el año 2023. Este documento es una herramienta crucial para la transparencia y la 
rendición de cuentas, brindando información relevante a la parte interesada, autoridades y 
público en general; 

Que, a través del Informe Técnico N° 008-2024-UNADQTC/PCO-OPP-UPME/ETOG de fecha 27 
de marzo de 2024, el Jefe de la Unidad de Planeamiento, Modernización y Estadística concluye 
que la Memoria Anual 2023 de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusca 

~:¡¡;>:,.,, cumple con las disposiciones legales y normativas establecidas tanto a nivel nacional como 
4,t o~.~~l\f~~'-f stitucional demostrando un compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas, 

¡~ ;;;,
0 

• ·" 
1c'{ tlejando una visión integral de las actividades realizadas por la institución durante el año 

I;;, - • ~; ~· f i q23, abarcando aspectos académicos, administrativos y financieros, lo que evidencia una 
~~~l) - ,f RIA J j stión coherente y coordinada; 

~QO GE, ,1.AL ~ f..,]' 
' , I <:\{; t ' 

~"'
1
§.cE.l:_W Que, el pleno del Consejo de Comisión Organizadora en Sesión Extraordinaria Nº 21-2024-SE-

CCO- UNADQTC de fecha 27 de marzo de 2024, emite el siguiente pronunciamiento: ACUERDO 
POR UNANIMIDAD, APROBAR la Memoria Anual 2023 de la Universidad Nacional de Arte Diego 
Quispe Tito del Cusca, autorizando la emisión del presente acto resolutivo, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Artículo 18º de la Constitución Política 
del Perú, la Ley Nº 30220-Ley Universitaria, a las "Disposiciones para la Constitución y 
funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de 
Constitución", aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, 
modificada con Resolución Viceministerial Nº 055-2022-MINEDU y Resolución Viceministerial 
N° 053-2023-MINEDU, el Estatuto de la UNADQTC, aprobado mediante Resolución Presidencial 
N° 404-2023-UNADQTC/PCO de fecha 02 de agosto de 2023. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Memoria Anual 2023 de la Universidad Nacional de Arte 
Diego Quispe Tito del Cusca, la misma que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Vicepresidencia Académica, 
Vicepresidencia de Investigación, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y demás dependencias 
administrativas de la Universidad, para su conocimiento y fines. 
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación 
de la presente Resolución en el Portal Web Institucional de la Universidad 
(www.unadqtc.edu.pe), bajo responsabilidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 

ANTOS 
ERAL 
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